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SEmAM^RIO d e  ENTERESSS BOCALES Y EÍATERIAEES

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Una peseta trimestre y en el extranjero 1'50 

PAGO ANTICIPADO 
Un número suelto 0*10 pesetas

Anuncios y comunicados 
Se admite j á precios convencionales.

PUNTOS DE SUSCRIPCIO.N 
Pa l ma .—En las tiendas do artículos de escrrt

José Tous y de Humbert 
y Librería de la Propaganda Cató i -

Redacción y Administración ¡f-d 
Calle Mayor, 41, Felani1 1,.^.

SOBRE SERVICIOS SANITARIOS
El señor Gobernador da esta provincia ha pu

blicado una circular dirigida a las Juntas muni
cipales de Sanidad, que ha formulado el inspec
tor provincial de Sanidad, ordenando ese cum 
plimiento:

Sin prestar las Juntas municipales desanidad, 
sobre todo sus Presidentes y Secretarios, la de
bida atención a la manera de funcionar estos 
servicios en sus respectivas demarcaciones, pro
curando corregir las deficiencias e informarme 
periódicamente de las mismas, es absolutamen
te imposible hacer obra de provecho.

Muchos y graves son los defectos que la espe- 
riencia me ha evidenciado y lo peor no es que 
existan, sino que perduran en medio de la ma
yor indiferencia de las personas que tienen el 
deber de estinguirlos o por lo menos de amíno- 
tarlos.

Ii «Mis sssey»
P63„ia por cada árbol o tocón que arranquen y 
además costearán las obras necesarias para evi 
lar daños ulteriores.

1 cuandosejuzgueque el tratamienio u uum-uinu 
no ofrece garantía suficiente. Sin poder entrar 
en detalles respecto a la manera de destruirlos 
tocos infecciosos, recomiendo a las Juntas que 
con el conocimiento exacto que deben tener de 
las condiciones sanitarias de su término pro- I 
curen corregir las múltiples deficiencia^ que 
respectos estercoleros, pocilgas etc existan i- ----- - ------en el mismo y además me comuniquen por Te- ¡ „conlsUluy6ndo se
.egrafo o por medio de postales impresas que se 
les distribuirán, la aparición de toda invasión : 
de as dolencias apuntadas dando a la vezcuen- i 
ta de looa omisión en el cumplimiento de las ¡ 
medidas sanitarias que crean del caso ejecutar ! 
y sus causas para procurar subsanarlas.

Respecto al régimen de las aguas potables ha 
de ser propósito constante de las respectivas 
Juntas de Sanidad, el procurar abastecer la po- ¡ 
blación de fuentes públicas de aguas vivas bien : 
protegidas, donde sea factible, y donde sea im- ' 
posible abastecer de aguas pluviales bien están-

eipsi; referen.es e Éstedlsti^ "esUrpsción" d. | que^e mm^nTua^o^
dVg°8^ v[ss Públicas para llenar entornas públicas o

La» eslacísticas que mensualmente deben re- I particulares v rasr)°ptn do pciaa Hai-■muir los Inspectores municipales de Sanidad a £na escrupulosa lnspeeelón ¿er¡6dlca ¿ara^6 
los respectivos Subdelegados relativas a las en- I ranlizar su imoe meabil'dfiTv x,p819.^"
fermededes padecidas el mes anterior y señala- nueva coiTstrm'ció^o re Ya e010^

cosa no difícil en localidades reducidas y pera I rlable eeeún la índdln c p I inrrern i -e J lo cual tienen la autoridad competente en caso en que Imse reco"1n fas primas 'anuas v ale 
de observancia, orno hay Inspectores munici- I se procure encalarlas con frecuencia indagan

serv¡ep^r^ reves,imle[1'0 ¡ntetlor sea bien imperé

peetbres citados a esta provincial bajo la forma ptocílca de vacunaliún herVlda y 18
^med.ai s»”'A ravis? dB ,odíl en' D'ids 18 necesidad de imprimir a los servicios 

fermedad infecciosa del Anejo I y si toma desa- sanitarios una dirección concordante Jn de 
baHría 9 miSmQ y medL0S empleados para com- advertir que si por incidencia se descubren fal

Otro de los servicios encargados al Ayunta- erde^^
miento y Junta de Sanidad es la estadística de 1 siomemos aei «amo.
vacunación que los días 2 de Enero y l.° de 
julio de cada año han de enviarme, conforme a 
los modelos ya cónocldos'que se les facíliiará en 
esta Inspección, si carecen de ellos, debiendo Ir 
unido este envío a la estadística semestral de en
fermedades infecciosas. La tardanza en el envío 
de estos datos, entorpece grandemente el cum
plimiento del servicio estadístico de la Inspec
ción general, debie ¡do los Inspectores de Sani
dad locales, procurar que los datos consignados 
concuerden con los suyog, 
_ Se debe dos veces si año en primavera y oto
ño publicar un hundo o pregón de vacunación y 
sacando del Registro Civil la cifra de los nacidos 
en el semestre antcerior, procurar que se eje
cute la vacunación en el domicilio e losque’no 
acudan al Ayuntamiento, debiendo llevar los 
Inspectores municipales un Registro en el que 
conste el nombre, edad y domicilio de los va 
cunados, siendo obligatorio dar cuenta a esta 
Inspección del resultado de la opetaclón, a ios 
fines del perfeccionamiento en la elaboración de 
la linfa-vacuna, haciendo constar con indepen
dencia el obtenido en los vacunados y en los re
vacunados con la linfa-vacuna procedente del 
Laboratorio de Alfonso XIII.

Siendo muchos ios Ayuntamientos y Juntas 
que tienen descuidado este servicio, espero que 
estas últimas fijarán su especial atención sobre 
ello y que los facultativos titulares pondrán es 
pecial esmero en cumplimentarlo.

El segundo importante cometido ae esa Junta 
de su digno cargo es el prucurar estirparlos 
focos infecciosos. Son éstos verdaderos viveros 
de gérmenes ."patógenos agresivos, cuya difu
sión hay que combatir yá en las aguas/yá en el 
suelo, yá principalmente en el enfermo de do
lencia infecto-contaglosa, por medio del aisla
miento, debiendo procurarse todos los Ayunta
mientos un local para asistir con independencia

Siendo imposible evidenciar en una Circular 
todos los defectos apuntados, nos concretare
mos por hoy a tres puntos de la Sanidad muni-

REGLAMENTO DE POLICÍA
DE CARRETERAS

La «Gaceta» publica un decreto con el regla 
mentó provisional de policía y conservación de 
correteras que empezará a regir el 1 de enero 
de 1921.

Entre otras cosas dispone:
Pura los efectos de este Reglamento se eníen- 

derá que la designación genérica de carretera 
comprende éstas y los caminos vecinales

Los cultivadores de heredades próximas al 
camino, que ocasionen con sus labores cual
quier daño en las obras de todo género de la 
carretera, incurrirán en la multa de 12 a 25 pe
setas, además de subsanar el perjuicio causa
do. Se les impondrá la misma pena cuando se 
adelanten a cultivar en la zona de la carretera 
o la ocupen con depósitos de cualquier género

Los cultivadores.que con sus trabajos dejen 
caer nerra o cualquier otro objeto en el camino 
o en sus paseos y cunetas, y los pastores o con
ductores de reses cuyos ganados hagan lo mis
mo, estarán obligados a la extracción y a la re- 
peración de los daños en el acto, incuTiendo 
en la mulla de una a cinco pesetas si lo demo
rasen.

Los dueños de heredades por donde discurran 
las aguas procedentes de la carretera, no no- 
drón impedir el libre curso de ellas, y para eje
cutar cualquier clase de obra que pueda modifi
carlo con peijuicio de la misma, les seró preci
so obtener autorización.

Los infractores incurrirán en la mulla de 10 
a 25 pesetas, y restituirán las cosas a su estado

Sin permiso del ingeniero, y con arreglo a las 
condiciones que fijo, por lo que interesa a la 
carreiera, no se podrán cortar los árboles situa
dos a menos de veinticinco metros de la m¡s-

Los vehículos sólo podrán circular por la 
rreteras cuando sus llantas sean cilindrica

antas planas; en el caso de que las IIl  ., '
sean metálicas, podrán tener otras form, < • 
ro podrá prohibirse el uso de las -ni.;, 
innecesariamente los pavimentos. '' '

Los carros o carretas de dos ruedas s- 
drán circular por las carreteras cuando h ■. 
tas tengan como mínimo el ancho siguiente- • z 
centímetros si el tiro correspondiente e-b ■ 
tltuido por cuatro caballerías; nueva cen:ín 
tros si lo está por tres caballerías, y ocho cei t ■ 
metros si lo forman una o dos c8ballaríH<=

Como excepción, los vehículos de dos ruedas 
destinados al transporte de mercencfas con so- 

■ tas de ancho inferior a ocho centímetros 
seguirse utilizando hasta tres meses des- .¿s 

■ déla fecha en que entre en vigor este Heglaf/.r- 
to los que sean arrastrados por tiros de má , ■ 
cinco caballerías; hasta dos años, por ios de

*^0 cuatro, y hasta cinco años, por más de

En e- Rp de vehículos de cuatro ruedas de&' 
tinados al transporlede mercancías sólo no ■ - 
utilizarse seis caballerías como tnáxim y "r; 
llantas que serán planas, habrán de tener co
mo ancho mínimo 12 centímetros en las ru- da^ 
traseras y nueve en las delanteras.

■ Exc®P^ionalmb!e, y hasta cinco años después 
de la fecha en que se ponga en vigor este Reg t  
mentó, se consentirá a los vehículos de do* 
ejes el empleo de ruedas con llan'as de anche- 
inferiores a los que se indican en el párrafo an
terior, pero a condición de que por cada ceo - 
metro de reducción que tenga el ancho de l  s  
llantas de las ruedas delanteras o traáerSs ' ' - 
fizadas, comparado con el que para las mismas 
se fija anteriormente, se reduzca una cabal' . ; 
con relación al tiro máximo previsto en el o t-- 
rrafo anterior. " ■

Transcurridos tres años, a partir de la fecha 
en que se ponga en vigor este Reglamento, r 
consentirá sin permiso especial análogo al qt - ' 
se concede para los automóviles, pero otorga
do por los ingeniaros jefes, la circulación de v. - 
h.culos por las carreteras cuando las ruedas 
tengan dióm :lro inferior a un metro, debb ndo 
consignarse en aquél las con liciones relativas 
a los muelles o resortes apropiados a la carga 
que deban soportar.

Tampoco se consentirá después d»? set- a - 
contados de igual modo, el emple > de vehb - 
de tracción animal que no lleven t. bli ’a । - - 
rada y precintada debidamente por . Alc; . ■ 
respectiva. -

Esta deberá dar cuenta al ingeiferoce 
vincia del número y condiciones ' 
los inscritos y del nombre de su dueño 
mo mensuelmente le remi ¡irá relaciór d 
y bajes para formar la estadística de los 
los que en cad» provincia estén hobili'ut

u

ñeu
ra el transporte. La tablilla contendrá en c-.- c- 
teres negros sobre fondo blanco, de tres ren í- 
metros de alto, el nombre del pueblo y el núme
ro de registro y la fecha de su construcción en 
los nuevos o reparación en los actualmente en 
servicio.

"n o t ic ia s  g e ñ e r a l éF"
I>E L.A PKOV1KCIA

Como saben nuestros lectores desde h ic r  
bastante tiempo están terminados los tn o, o-- 
de instalación en la línea y aparB'o-- • - p 
ción telgráfica deSantayí.

Por fin, anteayer recibió el señor S-e" = 
Director General de Correos y Tck' • ; '
expresiva carta participándole que h d i s 
órdenes oportunas para que sea imod - 
te inaugurada dicha línea.

M.C.D. 2022



: L F:.LAXÍG^:<SE

Para el cargo de oficial do la nueva optación 
toleeráflca en Sontayi ha nido nombrado don 
José sorinno, que Bctuahneute prestaba sus ser
vicios en Iblza.
—Varios almacenistas de h,tirina han visitado 

al señor Gobernador para hacerle sab r que el 
Gobernador de Barcelona, había prohibido nue
vamente el embarque de harinas para Palma.

Para demostrárselo lo han enseñado varios te
legramas recibidos de Barcelona, en los cuales 
aquellos corresponsales, dicen que se ven im
posibilitados de embarcar por falta de despacho 
do los correspondientes permisos, en lo que se 
refiere el Gobierno Civil.

El Gobernador ha ordenado se telegrafiara In
mediatamente al Gobernador de Barcelona, ro- 
góndole facilitara nuevamente la salida del ex 
presado comestible para Palma ya que de otro 
modo dentro de poco volveríamos a encontrar
nos con un serio conflicto.

DE BA PENINSULA
El periodiste argentino don Luis Mitra, prasi- 

deule del Consejo de Administración del periódi
co «La Nación», de Buenos Aires, que se encuen
tra en Madrid, ha invitado a don Antonio Maura 
para dar una serie de conferencias en aquella 
capital, de las que organiza dicho diario enual■■ 
mente, y en las que loman parte eminentes 
personalidades de todo el mundo:

El señor Maura ha prometido.a! señor Mitra 
visitar, cuando las circunstacias se lo permitan, 
la ciudad emerlcana y desarrollar allí las solici
tadas conferencias.
—En Tarrasa se han registrado dos nuevos 

atentados.
A les 9 de la noche salía del cine Recreo Indus

trial, don Miguel Pont y le hicieron cinco dispa
ros, resultando ileso.

Los autores no fueron habidos.
A las 10 y media de la misma noche en la taber

na de la calle de Pi Margall, penetró un indivi
duo, disparando a boca jarro centro el encarga
do de la fábrica del Sr. Aimerich, Isidro Grueíls 
que falleció en el acto.

También resultó herido gravísimo otro con
currente llamado Manuel Curto.

El autor logró escapar.
— Barcelona.—La situación no ha variado. Los 

huelguistas metalúrgicos y otros oficios siguen 
parados, ascendiendo e 32.980 o sean 3.G00 más 
que ia semana anterior.

El person 1 de tranvías ha iniciado negocia- 
clones con la compañía. Parece que las diferen
cias están ca 16 cuestión di abono deles jorna
les correspondiente:- a los díds de pero.

El Gobernador civil enteró al Presidenle de 
las sociedades económicas del proyecto de de
fensa de Barcelona y,dijo que cuando se publi
que en la Gaceta se sentirán los efectos.

Los guardias do seguridad no hñn por la ca
lle disparando, pero sí estarán preparados para 
cuando deban disparar y el hacerlo con eficacie 
seré una nota favorable.

La nota que publican ios elementos obreros, 
está concebida en términos muy violentos so
bre el supuesto propósito de! Gobierno de exter
minio de los directores del movimiento sindica
lista.

DEL EXTEAXJEBÜ

Weshlngton—El senador Harding, candida
to republicano a la Presidencia de la República, 
ha resultado elegido por 343 contra 159 que ob
tuvo Cox, candidato demócrata. Esíe ha felicita
do a aquel por su triunfo.

El nuevo Presidente Harding nació en 1865 en 
el estado do Cío, por donde fué Senador y Go 
bernador.

Es un periodista de gran talento y energía.
—Londres.—-Frénela ha enviado al minlsiro 

de Negocios extranjeros una copie de la nota 
procede nte de Moscou ségún Jo cual el Gobier
no de ios soviets protesta vjvamánm contra la 
orden recibida por la marina británica, de ata 
car a todos los submarinos rusos que naveguen 
por el Báltico y el Mar Negro.

El Gobierno de Moscou declara que se consi
dera en guerra con la Gran Bretaña.

s e c c io n '’l o c a l

Grandes 
/vimae^n^s ^íaüorea

Lanería, Pañería, Mercería, Sedería, Sastrería, Modistería, Camisería
Ventas al contado —:— (Precio fijo) —■:—Teléfono número 217

Esta casa no tiene Sucursales

mente un mes que estamos perennemente en
vueltos por las nubes.

Teniendo en cuenta el estado en que las conti*
imadas lluvias habían puesto el piso del cemen-

dia rural durante la presente semana.
Se acordó abrir la cobranza del tercer trimes

tre del Repartimiento general el día G del pre
sente mes por espacio de 20 días.

terio rural y para evitar posibles desgracias, la ‘ ia calle, de RocaberlL 
Autoridad "prohibió que aquel sagrado recinto ; e'* 
fuera visitado por el público el lunes último, día , 
en que se tributa el anual recuerdo a los deudus ■

Se acordó colocar un nuevo farol eléctrico en

Se acordó que ia Comisión de Obras informe 
sobre la recomposición de una pared derrumba
da lindante con la calle del Serral. •

difuntos. Y se levantó la sesión

La Gasa comercial de esta plaza Hijos de Agus
tín Fusler nos participa que en su calidad de co
rresponsal del Banco de Préstamos y Descuentos 
se ene :rga del carije de todos los títulos en circu
lación de la Deuda perpetua al 4°/0 interior, que 
han de ser cambiados por otros nuevos a partir 
del día l.° del actual.

BIBLIOTECA
Se desea vender una que consta de más de 80 

volúmenes, todos en buen estado y encuaderna
dos en media pasta.

Informes en esta imprenta.

La Empresa del Cine del Teatro Principal nos 
; comunica que1 para corresponder al interés que 

el público ha demostrado [)or la película «La Ca- 
’ sa del Odio», ha resuelto proyectarla en las fun- 
¡ ciones de los sábados, correspondiendo a la de 
i esta nuche la segunda jornada
¡ En la función de mañana continuará la serie 

«El Blanco Trágico».
El espectáculo empezará a las ocho.

i En la iglesia de San Alfonso de esta ciudad ' 
■ continúa estos días la Novena a San Andrés ave- 
i lino, con que los Clérigos Regulares y devotos
. del Sanioso preparan para su fiesta, que tendrá , 
i lugar el miércoles próximo día 10.
i Día 9 al anochecer se cantarán Completas so- j 
‘ lemnes. '
‘ Miércoles a las siete misa de comunión para • 
¡ los devotos del Sanie. A las nueve y media Ex- ¡ 
í posición de S. D. M.. Tercia cantada y Oficio con ' 
‘ sermón por el Rdo. D. Bartolomé Obrador. A las ' 

tres vísperas y una parte de Rosario y al anoche- ¡ 
cer Rosario, sermón y devoto ejercicio al Santo.

Ha sido presentada al juzgado de esta ciudad 
y esté la ha trasladado al de primera instancia, 
una denuncia por supuesto intento de violación.

En la Administración de loterías de esta ciu
dad se ha recibido una nueva remesa de billetes 
del sorteo de Navidad. "

En la renovación bienal de Fiscales y suplen
tes de juzgados municipales, han sido reelegidos 
para el de esta ciudad D. Miguel Artigues Barce- 
ló y !•),. Pedro Arnau Vadell, que respectivamen
te "desempeñan ahora dichos cargos.

Los negocios de almendrón se sostienen entre 
ligera tendencia a la baja.

La cotización de iioy en este mercado es de 
140‘00 pesetas el quintal de 42,37 kilos.

Sn ©1 Ayantamiento

AURORA 
pompaflia Anónima do seguros a prima fija 

fundada en el año 1900
Capital desembolsado 3.000.000 de pesetas. 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS

SOCIEDAD SUIZA d e  SEGUROS 
CONTRA LOS ACCIDENTES, 

EN WINTERTHUR.
Capital desembolsado 6.000.000 de francos 

Seguros contra accidentes colectivos, individuales 
y de responsabilidad civil.
Ag e n t e e n  e s t a  c iu d a d  

Miguel Vadell (a) Curt. 
Ag e n t e Ge n e r a l

Juan Oliver.—calle Misión 60.—Palma.

TütTAS PMA ESCRIBIR

I De venta en las buenas Papelerías |

EL SOL NACIENTE 
í'onipauía do Seguros Sociales de enfermedades 

Antes EL SOCORRO MUTUO BALEAR 
Capital suscrito y completamente desembolsado 

15.000 pías.
Domicilio social Plaza Urquinaona 19, Barccelona 

Delegado en Fplanilx Joaquín Oliver Ramón.—Pla
za Constitución N.° 5.

Dará informaciones de dicha sociedad; admite so
cios, suscripción mensual 1 pta 10 céntimos para re
cibir en caso de enfermedad 3 Ptas. d arias.

VENTA DE UNA CASA

Es tan recalcitrante y duradera la propensión 
al tiempo lluvioso, que ya nos acostumbramos a 
tomar los ratos de sol como oasis en el desierto. 
Las lluvias se suceden con muy corlas intermi
tencias y la muchos campos anegados retardan 
indefinidamente su desagüe, anulando las proba
bilidades de poder Irabajar en ellos aun pasando 
muchos días.

En las primeras horas de la tarde de hoy con
tinúa la llovizna, pausada pero sin un momento 
de tregua.

Traducido-en exceso de humedad lo que gene
ralmente solía ser falta, la inquietud del agricul
tor empieza a manifestarse en sus temores de que 
si no viene pronto el cambio atmosférico, la fu
tura cosecha no puede entrar con buenos auspi
cios, pues lo conveniente sería que notes de finir 
este mes quedaran hechas todas las iembras.

Hay que tener en cuenta que hace próxima-

Sesión ordinaria del día SO de Octubre de 1920

La presidió el Sr. Alcalde don Guillermo Pe- 
relló Santandreu, con asistencia de 14 concejales.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de haberse recaudado durante 

la presente semana, por el arbitrio Transporte de 
reses, la cantidad de 14‘75 pesetas.

Se aprobaron varias cuentas dé gastos de este 
Municipio.

Se aprobó el plano proyecto de prolongación y 
reforma de la calle de Porto-Colopi de esta ciu
dad, acordándose, se exponga al público a efectos 
de reclamación por espacio de 20 días.

Se acordó que las reclamaciones de la presta
ción personal sean examinadas e informadas por 
la Comisión de Caminos.

Presentada la liquidación de la cobranza vo
luntaria del 2.° trimestre'del reparto de utilida- 

; des del presente año, se-acordó pase a informe 
; de la Comisión de Hacienda.
¡ Se acordó pedir a la Junta Provincial de sub- 

■ sistencias una crecida cantidad de aceite interve- 
í nido para la venta ai público.
1 Se presentó una denuncia hecha por la guar-

Se desea vender la de la calle Darder señalada 
' con el númeio 12.
í Darán informes en la misma.

LOTERIA NACIONAL
: Están en venta los billetes correspondientes al 

sorteo del día 22, a 4 pesetas décimo.

; MÁQUINAS DE COSER Y BORDAR
DE LA ACREDITADA CASA

1 Su c e s o r e s BATUQUÉ
Representante en Felanilx

Simón Obrador Ramis
‘ Calle Mayor, n.° 30

Impr e n t a  d e  B. Re u s
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